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P R E S I D E N C I A 
DEI, 

CONSEJO BE illISTROS 
REALES DECRETOS 

EQ el exoadien'e y autos de 
competoocia suscitada entre 
el Gberaador de A!mearía y 
laAudiencia provincial de la 
misma, de loa cuales resuUa: 

Qud en 13 de Julio último, 
D. Aquilino Velasco Sáez, 
Agento ejecutivo del pueb'o 
de Beaízalóa, presentó dr;unu 
cia ante el Juez instructor de 
Sorbaa, expaniendo: que eu 
las listas cobratorias de los 
repartínuientos de la contribu-
cióü de inmuebles correspon
dientes á los años de 1904 y 
1906 se observaban Qolables 
rtifereacias ea las cuotas asig
nadas ea cada uno de ellos á 
varios contribuyentes, algu
nos parientes cercanos del Al-
de y Secretario de la Corp -
ración municipal, ¡os cuales 
figuraban cen cuotas conside
rablemente reducidas en el 
segundo de loá citados años ea 
relación con -a! primero; que 
examinando el motivo de es
tas variacioae?,j resulta que 
los<:oDtríbuyentes de q-in se 
trata, aleí?ando que Habían 
sufrido daños en sus viñudos 
por causa do ia fltojsera, y aco
giéndose á los bení-ricios que 
concede ia R»íal ordua de 24 
deMar$>de 1902, solieitaron 
del Ayuntso:^leato s* i?s otor
garan las Ofortnnas rebajas 
en sus cuotas, instruyendo e 
a! efecto expfidieüles en que 
se resolvió acceder í lo solici-
tadíi; y que tomo tanto en las 
instancias pidieod) las reba
jas como en l3s posteriores di
ligencias practicadas hasta ui-
timar ios lefírides expedieu-

tes se ha' -^iraetido falseda
des por 138 Autoridades y fun
ción,) rios que en ellos han in
tervenido, toda vez que los ci
tados contribuyentes no apa
recen ni en el ainillarami9ato 
ni en sus apéndices con una 
sola vií, dan Eciíí al Juzgado 
el expresado delito de falsíj-
dad y el da estafa al Tesoro 
público, cometido en su con
secuencia: 

Que instruido y concluso el 
oporlüao sumario, elevado á 
la Superioridad, y haüáadose 
la í-ausa en la Audiencia de 
A'mería, el Gobernador civil, 
do acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, la 
requirió di inhibición, fundán
dose en que, con arreglo á la 
dispuesto en la regla 6.' de ia 
Raal orden de 24 de Marzo de 
1902, á la Administración cc-
rrespoade conocer de las in
fracciones é inexactitudes qite 
en expedientes como los de 
que se trata se cometan, así 
como también Í!7>poaer las san
ciones quo en su consecuencia 
corrospoudnu, y an que en to
do caso existe una cueslióu 
previa rosarv. dá á la Admi
nistración, de cuyo fallo de
pende el quo eu su cía hubie
sen de dictar los Tribunales 
ordinarios: 

Que tramitado el incidente, 
la Audiencia mantuvo s u 
coffip'jteuciií, alegandt: que á 
la jurisdicción ordinaria co
rresponde conocer de los he
chos que, como los deaancia-
dos, presentan caracteres de 
delito, con iudepen'encía de 
cualquiera otra saniñón guber
nativa que pueda imponerse 
por la Administración, que ni 
existe cuüstión previa alguna 
que resolver, ui en el oficio do 
requerimiento se especifl'g, 
quedando reducida la investi

gación sumarial á determinar 
sí los denunciados poseían ó 
no viñ'idos y si a":erca de este 
extramo y en los medios em
pleados para conseguir la re
baja de tributación se cometie
ron falsedades qre produjeran 
como coQaecutíueia una de-
fraulación ó estafa á la Ha 
cieada púb!i:-3, delitos ambas 
de la privativa competencia 
de los Tribunales ordinarios: 

Que el Gobernado!, dd acuer
do con lo nuevamente informa
do por la ComisiÓQ provincial, 
inüistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el 
presente cooflicto, que ha se
guido sus trámites: 

Visto el caso 4." del arí. 314 
del Código penal, que castiga 
al funcionario públicoque abu
sando de -la oficio cometiere 
falsedad, faltando á verdad en 
la narración de los h- ohos: 

Visto el art. B15 de la misma 
disposición legal, que también 
castiga al particular que ea 
documento público ú oficial 
cometiere la misma falsedad: 

Visto el art. 3.° de la ley or
gánica del Poder judicial, que 
at i ibuyeála jurisdijc'ón or
dinaria la potestad do aplicar 
las leyes en ios juicios civiles 
y criminales, juzgíudo y ha
ciendo ejecutar lo Juzgado: 

Visto el art. 3." del Roal de
creto de 8 de Soptiembre da 
18S7, que prohibe á ios Gober
nadores suscitar contiendas de 
compotencia en lo^ juicios ;ri-
minales, á no sor que el casti
go del delito ó falta ha: a sido 
reservado por la ley á ios fun
cionarios de la Adíiiinístra • 
cióa, ó cuando en virtud da ia 
misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa 
alguíia fu:«r;5n previa de li 

I cual depanda el fiüo que los 
'Tribunales ordia uics ó espe

ciales hayan de pronunciar: 
Considerando: 

1.* Qae el presente conflicto 
se ha susci'ado con motivo de 
uaa denuncia presentada por 
na Agento ejecutivo del pueblo 
de Beniz^lóo, eu la que so 
afirma que ea varios expedien
tes incoados para obtener re
bajas en h cnníribucláa í:rri-
torial po'' dañog caucados por 
¡a filoxera se ha faltado á la 
verdad, suponiendo ,*'» exfstea-
cia de viñedos que ai en el 
amillaramiautoni en sus apén
dices aparecen, resultando coa 
ello defraudado el Tasoro pú
blico: 

2." Qia los hochos referi
dos pudieraa ser constitutivos 
de varios delitos de falsedad 
cometidos para defraudar á la 
Hacienda pública, definidos ea 
el Código peual, y cuya averi
guación y castigo correspou-
d-̂ , por consigui'Qte, á los 
Tribunales ordinarios: 

3," Quo no existe disposi
ción alguna que atribuya ol 
conocimiento de los mismos á 
la Admiaistracíón, ui tampoco 
cuestión uinguaa ^prnvla qaa 
debí rs'^::'versa por la Autori
dad administrativüi, da ia cual 
dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios hayan de 
proaunciai; y 

i." Que, por lo taato, el 
preseate caso no se halla com
prendido ea ninguao de los 
d03 en que, por excepcióa, 

. puedeu los Gjbaruadores sus
citar contiendas de competen
cia eu los juicios criminales; 

Confirmándome con lo con
sultado por el Consejo ile Es
tado, 

Vengo en decidir que ao ha 
debido suscUifsa esta compe
tencia. 
. Dado en Saa liiíofonso i diez 
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gn- á dpr pasaporte con gran daño nues-
tt , á ñ< a valientes hidalgos. Cuidad vo?, 
señor ívtrnistrado!; de que nadie salga 
del patio ; 1 de ia galería en que ^áá en
trar la rabaigat»; vos, señor capitán, 
caaado la puerta de 1» galería esté ce
rrada, dizprneá se halle pronto un fique-
te de doce hombres con las armas caiga-
dís, prr lo qne pueda acontecer. Ahora 
seguid, que yo no los pierdo de vista. 

Lenet no tuvo que trabajar mncho para 
ilénar el ccmerido q«« se había impuesto 
á 6i rcismo; pues ui Cáuviñac ni sus com
pañeros manifestaban el meuor deseo de 
huir. Cáuviñac marchaba en primera li
nca, retciciendo galanamente su bigote; 
seguíale Fergmon, tranquilizado con su 
promesa, porque oonot ía demasiado á su 
jefe y es'aba seguro de que no iría á en
cerrarse «n una gazapera, si la gaiapera 
no tuviese otra seginda salidt: en cuan
to ¿ Barratás y sus otros tres compañe
ros, seguían al ca|itán y á su teniente, 
«in pensar n:ás que ea la excelente cena 
que les aguardaba: estos eran, en suoi», 
unos hombres muy materiales, qne aban
donaban coa todo desouido la parte inte
lectual de las relaciones sociales á sus 
dos jefes, en quienes tenían entera con
fianza. 

Todo se hizo según la previsión del 

cara cuando Stí ríe toda la falsedad del 
zorro, y !a sutiU zi del t»jo cuando no ríe? 
Ferguzon, la brecha tiene ya guardias, y 
querer irnos hacia la brecha es decir que 
queremos salir por dondo hemos entrado. 

—Pero entonces, iquó vá i ser de nos
otros? 

—Ttauquilizaos; yo respoado á todo. 
y descansando en esta coaflauza, los 

seis aventureros se mezclaron con los de
más caballeros y So encaminaron con 
ellos al castillo. 

Cáuviñac no se había equivocado; no 
se les perdía de vista. Lenet marchaba 
sobre el flanco, con el capitán de cazas á 
la derecha, y á la izquierda el adminis
trador de la cusa de G'.ndé. 

—^Estáis seguro, decía Lenet, de que 
nadie conoce á esos caballeros? 

—Nadie. Ahí tenéis á más de cincuen
ta, á quienes hemos preguntado, y todos 
nos dicen lo mismo; son extraños á todos. 

El Normando, el Picardo y el Bretón 
volvieroa á reunirse á Lenet, sin poder 
decir más que los otros, solo el Norman
do había visto una brecha en el parque, 
7 como hombre inteligente, había hecho 
poner guardias en ella. 

—Entonces, dijo Lenet, vamos á recu
rrir al medio más eficaz: no está en el 
orden que un puñado de espías nos oblí-
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rece qut̂  se trata de nosotros entre altos 
persona) s. N^ baríarri)* mal en escabü-
lliruos. 

—i,Lo crtíos asi? dijo Cáuviñac. ¡Bah! 
tanto rat-Jor. Yo quiero ver la conclusión 
de la cfiz&, y suceda lo que quiera. 

—Este t s un hermoso espectáculo, bieti 
lo sé, dijo Fergozoc; pero tal vez pode
mos pagar más caros nuestros bancos que 
en la posada de Borgoña. 

—Señora, dijo el capitán de cazas pre
sentado el cuchillo á la princesa; li quién 
quiere V. A. dispensar el honor de matar 
el animal? 

—Lo reserva para mí, caballero, dijo 
la iiñnoesp;. una mujer de mi rango debe 
habituarse á tocar el hierro y á ver co
rrer la sangre. 

—Namur, dijo el capitán de cazas al 
arcabucero, preparaos. 

El arcabucero, saliendo de entre las i-, 
las, fué á colocarse con el arcabuz á la 
cara á veinte pasos del animal. Esta ma
niobra tenía por objeto matar el gamo de 
un balazo, si como algunas veces aconte
ce, impulsado por la desesperación, en 
vez de esperar tranquilo tratase de aco
meter. 

La princesa bajó de su caballo, tomó el 
cochillo, y con mirada fija, las mejillas 
Inflamadas y los labios entreabiertos» 
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y oMó*ae Julio de mil nove-
ciectos siete. 

ALFONSO 
ai PTMlileati M Ooanjt i» Ulnbtm, 

Aatonio Maura y Montaner. 
* 

* • 
Eu el expediente y autos de 

competeacia promovida entre 
el Gobernador ciril de la pro-
viacia de Burgos y el Juez de 
instrucción de Miranda d e 
libro, de los cuales resulta: 

Que con fecha 16 de Junio 
de 1906, D. Francisco Aostri 
y Oriva denunció al referido 
Juzgado lo siguiente: que en 
oficio de la Alcaldía de 21 de 
Enero anterior, y p r e v i o 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, fué nombra
do Depositario de los fondos 
municipales, cargo cuyo nom
bramiento hasta la fecha no le 
había -ido revocado; que en 
14 de Abril siguiente le en
cargó el Alcald» se hiciese 
cargo también de los fondos 
de la cárcel del partiio, pues 
así lo habla a'ordado la Junta 
local de Cárceles, habiendo 
asimismo aceptado dicho car
go el dicente; pero como ni en 
uno ni en otro cargo se le res
petaban sus derechos, puesto 
que se hacían cobros y pagos 
sin su interrencióc, y sí úni
camente de la del Alcalde y 
del Administrador de consu
mos, D. Félix Puente, á íln de 
evitar responsabilidades, y co-
mo tales hechos pudieran ser 
constitutivos üe delitos pre
vistos en los artículos 225, 
226, 227, en relación con el 
548, del Código pena!, les de
nunciaba al Juzgado á l o s 
efectos procedentes en j u s -
íicia: 

Que mandado f o r m a r el 
oportuno sumario, y estando el 
Juez practicando las diligen
cias acordadas en el miaaio, el 
Gobernador, á instancia del 
Alcalde denunciadoyde acuer
dó con la minoría de la Comi
sión irovincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que según lo dispues
to en el caso 7.* del art. 114 de 
la ley Maniclpal, es atribución 
de ios Alcaldes ejercer todas 
las funciones propias de Orde
nadores y Jefes de la invertión 
de los fondos municipales y su 
contabilidad, conforme á lo 
prerenido en los 165 y 168 de 
la propia ley; en que el hecho 
el ordenar el mismo Alcaide 
al pago de libratnientoe de ca
rácter urgente sin interveu-
clón del Depositario, obrando, 
como lo hizo, en el concepto de 
Ordenador de pagos qua la ley 
se asigna, envolvía la cuestión 
previa, que la Administración 
tenía que resolrer, de si el Al
ca de, al obrar como obró, se 
telxnperd ó no á las disposicio

nes vigentes en la materia, y 
esto no podía tener lugar hasta 
que recayera la aprobación de 
cuentas del municipio de que 
se trata correspondientes al 
ejercicio en que los hechos de-, 
nuncíados tuvi&ron lugar; j 
en que existía, por tanto, el 
caso de excepción del art. 3." 
del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887: 

Que sustanciado el inciden
te, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción, alegando: que 1 o 
que se trata de averiguar en 
el sumario es si el Alcalde y 
el Administrador dóconsumos 
han recibido cantidades y efec
tuado pagos sin intervención 
del Deposiiario denunciante, 
atribuyéndose el primero un 
carácter que no tenía, y de re
sultar tal hecho probado pu
diera constituir un delito com
prendido en el art. 342 del Có
digo pena), y que en tal senti
do no existía cuestión ningu
na previa administrativa que 
decidir, pues no había ningu
na ley que atribuyera á los 
funcionarios de la Administra
ción el conocimiento de Irs de
litos de usurpación de funcio
nes: 

Que el Gobernador, en desa
cuerdo con el dictamen de la 
mayoría de la Comisión pro
vincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 165 de la ley 
Municipal, según el que la 
aprobación de las cuentas mu
nicipales, cuándo los gastos 
no excedan de 100.000 pasa-
tas, correSpbnde al Goberna
dor, oída la Comisión provin
cial, y si excediese de esa su-
m a , al Tribunal mayor de 
Cuentas del Reino, previo in
forme del Gobernador y de la 
Comisión provincial: 

Visto el art. 3. ' del Real 
(ieíreto de 8 de Septiembre do 
1887, que prohibe á los Go
bernadores promover compe
tencias en los juicios crimina-
leá, á no ser que sí castigo del 
delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcio
narios d© la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual de
penda el fallo que Jos Tribu
nales ordinarios ó especiales 
hayan de dictar: 

Considerando: 
1.* Que la presente con

tienda jurisdiccional se ha 
suscitado con motivo de la 
causa criminal seguida contra 
el Alcalde do Miranda de 
Ebro, D. Hilario Gordijuela, 
por el supuesto delito de usur
pación de funciones: 

2. ' Que el hecho principal 

objetó de la denuncia, de ha
berse ordenado por el Alcalde 
referido el pago de libramíen'-
tos, mediando en la operación 
el Administrador de consumos 
y sin la intervención del De-
póiitario de feudos municipa-
léi, implica la existencia de 
una cuestión previa de carác
ter administrativo, 6 s?a la de 
determinar si el Alcalde, al 
obrar como obió, en su doble 
representación de Alcalde y 
Ordenador de pagos del Mani-
cipio, se atemperó ó no á las 
disposiciones de la ley Muni
cipal en la materia: 

3 . ' Que dicha cuestión ha
brá de ser uecesariamoute re
suelta al recaer la aprobación 
ó desaprobación de las cuentas 
del Ayuntamiecto de que se 
trata correspondientes al ejer
cicio en que los hechos de
nunciados tuvieron lugar: 

I 4.° Que se está, por tanto, en 
j uno de los casos de excepción 
I del art. 3.° del Real decreto de 

8 de St ptiembre de 1887; 
GonforaiJniome con lo con

sultado por el Consejo de Es
tado, 

Vengo en resolver e s t a 
competencia á favor de Ja Ad
ministración. 

Dado en San lid fanso á diez 
y ocho de Julio do mil nove
cientos siete. 

ALFONSO 
Bl PreBldrate del Consejo do Minletrog, 

Antonio Maura y Montaner. 

Eúiütos y Mimm 
E D I C T O 

En virtud de providoncia 
del Sr. Juez de primara instan
cia é Instrucción del distrito 
de Chamberí de esta Corte, 
dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye per 
hurto de alhajas á D. Antonio 
Rodríguez Reyes, se cita á Me
ntón Belmont^ novio de la 
criada Manuela Rodríguez Ga
lla, cuyc domicilio se igaora, 
para qua comparezca en su 
Sala audiencia, sita en ei Pa
lacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del 
término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración, 
bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 
5 á 50 pesetas con que se le 
conmina,sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid á 20 de Julio de 1907. 
—V." B.'—Santiago Mataix.— 
El Escribano, F. Grases Vidal. 

(B.—250 ) 

Direeelón general de la Deada y Glasés pasivas 

ESI ADO de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Abril de 1907^ por* 

pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que se forma en cumplimiento Üe lo acordado por tS, 

limo. Sr. Director general. 

Ndmero 
do 

documentos 

64 

3 
2 

2 
2 
7 

(1) 

80 

3 

4 

11 
5 
5 

2 
8 

20 
1 

1 

8 
48 
72 

1 

1 
3 
1 
1 

1 
9 

17 
2 

224 

80 

224 

304 

AMORTIZÁCKÍÜ POR PÁGD DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS 

Títulos del B por 100 amortizable inte-

Certiñcaciones rebajando de las inscrip-
oioies el 3 por 100 de Permutación 
de bienes del Clero, números 83.938 

ídem id. id. núm. 24.173.. 
ídem fd. id. núm. 45.693 

Parte de una, inscripción al 4 por 100 in-

AMOKTIZACIÓN POR CONVERSIONES 

Documentos de Deuda sin interés.—Emi
sión 1831 

Documentos de Deuda sin interés.—Emi
sión 1843 

Carpetas al 4 por ICK) interior.—Canje.. 
ídem al 5 por 100amortizable—.ídem... 
Títulos al 3 por 100 exterior.—Emisión 

de 1870 , 
ídem id Interior. —Emisión de 1880.... 
ídem al 4 por 100 interior.—Renovación 

de 1902 
ídem id. Emisión de 1900 
ídem al 3 por 100 exterior.—Emisión 

de 1855 
ídem al 4 por 100 exterior.—Estampi

llado 

ídem al 3 por 100 interior.—Emisión 
de 1844 

ídem al 4 por 100 ídem id. de 1843 , . . 
ídem Deuda sin interés.—ídem id 
ídem al 5 por 100. —ídem id 
Inscripciones al 4 por lOÓ interior del 

ídem id. de particulares intransferibles.. 
Ídem id. al 80 por 100 de Propios.— 

ídem id. de particulares intransferibles. 

Amortización por pago de débitos y va-

CAPITALES 

Pesetas Cents. 

72.500 
8.000 

21^.496 99 
396.225 66 
485 343 33 

1 504 289 65 

10.443 49 

2.644.299 12 

6.000 

2.000 
11.000 
4.500 

11.000 
2.000 

17.300 
321.300 

2.000 

200 
25.400 
9.014 51 
1.400 

150 
200 
558 01 
87 

2.071 57 
51.100 

10.033 42 
49.327 05 

12.798 66 

539.440 22 

2.644.299 12 
539.440 22 

3.183.739 34 

INTERESES 

Pesetas C<5ntfl. 

> 

> 
> 
» 
» 

> 

> 

> 
> 

> 

» 
» 
> 
> 

> 
> 
» 

> 

> 
» 

» 

» 

> 
» 

» 

TOTAL 

Pesetaa Céttt. 

72.50a 
8.000 

217.496 9» 
393.225 66 
435.343 33 

1.504.289 85 

17.443 4S 

2.644.299 12 

6.000 

2.000 
ll.OOO 
4.500 

11.000 
2.00O 

17.800 
321.300 

2.000 

200 
25.400 

9.014 5£ 
1.400 

IBO 
2oa 

558 0£ 

2.071 &r 
51 100 

10.033 42 
49.327 0S 

12.798 m 

539.410 2S 

2.644.399 í% 

md.uo^ 
3.183.739 3 C 

Madrid 9 de Julio de 1907.—El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar—^Rubricado.—Oonfi»-
me: El Interventor, F. de Torres y Almunia.—Rubricado.—V." B.*—El Director general, &ÚÍ-^ 
sal.—Rubricado.—Es copia: Alisal. 

S72 LA OüKaBl. »B LAS UUnRES 

arftnzó hacia la bestia, qae casi enterra
da bajo los perros, parecía encubierta de 
un tapiz de mil embrollados colores. Sin 
duda el animal no creyó que la muerto 
venía enruelta bajo las facciones de aque
lla hermosa princesa, en cuya mano ha
bía ido á comer varias reces; así, pues, 
conforme estaba arjrodiUado, trató de ha
cer nn movimiento acompañado de esa 
gruasa lágrima que anancia la agonía del 
ciervo, el gamo y el corzí. Pero ao le dio 
tiempo: la hoja del cochillo, sobre la que 
se reflejaba un rayo del sol, desapareció 
entera en su garganta, saltándola sangre 
hasta el semblante de la princesa: el ga
mo levantó la cabeza, baló dolorosamen-
te, y proyectando una última mirada de 
reconvención sobre su hermosa señora, 
cayó muerto. 

Ea el mismo instaste todas las trom
pas anunciaron su muerte, y resonaron 
mil gritos de ¡Viva la princesa! mientras 
que el joven príncipe se agitaba en su 
silla batiendo laa o l̂mfls alegremente. 

La princesa retiró el cachiilo del cue
llo del animal, tendió á su alrededor una 
mirada de amazona, devolvió el arina en
sangrentada al capitán de cazas, y .mon» 
tó otra vez á caballo. 

Entonces Lrnet se le acercó. 
—¿Quiere la señora princesa, dijo ésta 
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con su habitual sonrisa, que la diga en 
qaién pensaba al cortar la garganta del 
pobre animal? 

—Sí, Lenet; me daréis mucho gusto 
en decirlo. 

—V, A. pensaba en Mazarino, y hubie
ra querido que se hallase eu el puesto 
del gamo. 

—Sí, exclamó la princesa, es mucha 
verdad, y os lo juro que le hnbieradego-
Uado sin piedad; pero, Lenet, mó haréis 
creer que sois hechicero. 

Después, volviéndose hacia los demás 
del acompañamiento, dijo: 

—Ya que está terminada !a caza, seño
res, yo espero que me seguiréis... es de
masiado tarde para atacar otro gamo, y 
adamas nos espera la cena. 

Gauviñac contestó á esta invitación por 
medio de un gesto de los más graciosos. 

—iQné hacéis, capitán? dijo Ferguzon. 
—Aceptar, ¡pardiez! ¿No ves que la 

princesa acaba de convidarnos á cenar, 
cohio lo había yo promotido? 

—Gauviñac, creedme si queréis, repli
có el lugar-teniente; pero en vaesíro lu
gar aprovecharía de nueva la brecha. 

—Amigo Fergtizan, vuestra perspica
cia natural Oá hace traición. j,No hiíMm 
reparado eu ¡as órdones que ha dada es3 
señor vestido de negro, que tiene en su 

276 LA flCBBKA SB LAS HnjTBUBS 

consejero, y se ejecutó con arreglo á sus 
órdenes. La princesa tomó asiento bajo 
un dosel ^ue la servía de trono, teniendo 
á su lado á su hijo, vestido de la manera 
£[ue ya hemos referido. 

Todos se miraban unos á otros, al ver 
que probablemente iban á escuchar ua 
discurso. Cuando se las había prometido 
uúa éena. 

Con efecta, la princesa se levantó y to
mó la palabra. La arenga fué alarmante. 
Clemencia de líaiilé Brecé no guardo es
ta Vez consideración alguna; demostrando 
todo el encono que tenía á Mazarino: loa 
oyentes, por su parte, electrizados con el 
recuerdo de la afrenta causada á toda la 
úobleza de Francia en la persona de los 
príncipes, y tal vez más aún, por la espe
ranza de dictar buenas condiciones en la 
corte en caso de un buen suceso, iute-
rrumpieron dos ó tres veces el discurso 
déla princesa; je raudo á voces servir 
fielmente la causa de la ilustre casa de 
Conde, y ayudarle á sslir dñí abatimien-
tí)á que Maza riño trataba de reducirla. 

—Así, pues, señores, añadió la prince
sa al tei;minar sá arenga, este es el.con
curso áe Vuestra bravura, el ofrecio îentO' 
do vúeitrá lealtad, que á vuest'-ós cOra-
zoaes geaür«iS.)s deaiaa.la esta l^uérfano 
quo aquí veis. Si sois nuestros amigos, y 
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DISTADO de las operaciones^ verificadas en la Caja de Ahorros 

en la ultima semana 
INGRESOS 

Oantral.—Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Desca lzas . . . . . . . 

Sacursal 1.*—Plaza de 
SanMülán, 1 1 . . . 

ídem 2 . " — Corredera 
Baja, 57 .i 

ídem 3.*—Infantas, 40 
ídem 4.*—Santalsabel, 

núm . 1 

TOTALES 

Imponentes 
por 

1 contlnsacióc 

i 

729 

i 136 
v 
! 105 

150 

¡ 107 

i 1.227 
1 

NneroB 
impoxLeQtee 

181 

12 

18 
23 

19 

253 

TOTA.L 
de 

ImponsQtea 

910 

14S 

123 
r ;3 

126 

1.480 

Importe g 
en 

peeetu 

84.103 

12.110 

10.916 
15.555 

11.329 

134.OÍS 

PAGOS 

i'Central. 

! 
Por laido 

1 

214 

i. oaenfc» 

396 

TOTAL 
de 

reintegros 

640 

TOTAL 
por capital é 

intereses 

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: 

D, Félix G. Gómez, D. Ecequie- Ordóñez, D. Felipe G. Va-
ílarino, D. Leopoldo Travesedo, Marqués dĉ  Camarines, Don 
Mariano G. Dueñas, Marqués di Elduayei;, D. Eurique Reni
ña, D. Andrés Mellado, D. Guillermo B. RoUaud, Marqués de 
Goicoerrotea, Marqués de Comillas, D. Luis A. Estrada. 

Madrid 14 de Julio de 1907.—El Director gerente, José Al-
varez Marino. 

MONTE DE PIEDAD 
\ Gaja de Áborros de Madrid 

HabiÓQdo36 extraviado el 
resguardo de empeño de al-
liajas núm. 2.443 por la canti
dad de 800 pesetas, expedido 
por la Oflciüa' Centrarde 'este 
Establecimiento en 16 de Fe
brero de 1007, se anuncia en 
esté periódico oflcla! para co-
Bpclnaiento del público; en in-
íeíigencia de que si traascu-
Tridos treinta días, á contar 
desde esta fecha, no s« preseü-
tase erVesguárdo primitivo ó 
reclamación a!gaaa, se expe
dirá duplicado de aquél á te
nor del art. 88 del Regla- \ 
ttifnto. i 

Madrid 22 de Julio de 1907. \ 
»i Coctador, Enrique Marcos, i 

(\.—356.) ! 

—*TMaif.»jtjec - — 

M N T E DE PIEDAD \ 
j Caja de AhwTros de Madrid 

Habiéndose extraviado el 
yesgoardo de empeño de ro
pas núm. 23.685 por la canti
dad de 260 peseta?, expedido 
por la Oficina «Renuevo» de 
^ t e Establecimiento en 30 de 
Abril de 1907, se anuncia en 
este periódico oflcial para co
nocimiento del púbiico; en jn-
^ligeacia de que si traascu* 
^ d o s t r í í a t a días, á contar 

^ s d e esta fecba, no se pre
sentase el resguardo primitivo 
^ reclamación alguna, se ex
pedirá duplicado ¿6 aquél á 
tenor del art. 88 del Regla
mento. 
_ Madrid 23 de Julio de 1907. 
Mi Contador, Enrique Marcó*. 

(A.—357.) 

fiyantatrJento 
La Necrópolis 

Ayer se han reunido en el 
Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del alcalde. Isa Comi
siones de Hacienda ; Cemen
terios para tratar de la cons
trucción de la Necrópolis. 

En Octubre es íácii que co-
"ittiencen las obras. 

_ Aunque se hará por Obliga-
^íf.'^^s, el uanco de España fa-
ciutará todo el dinero que se 
i^ecesite, sin comisión y á un 
iaíerés de 3'75 por 100. 

.Primeramente habrá nece
sidad de tomar dos ó tres mi-
«ones, hasta (IXIQ los capitalis
tas vayan á fomprítr obiigáiñ'^-

El Banco de España, que 
tan rehacio ha anclado otras 
veces para dar dinero ai Ma-
nicipic, ha puesto á disposición 
de la Tosorería del Ayunta
miento todo cuanto haga falta. 

Y á un tanto por ciento más 
baríto que de ordinario, que 
es de 4 y 1¡2 por 100. 
La mondcngueria Municipal 
Ayer se ha abierto la mon

donguería municipal. 
P -r ser el primer día se han 

vendido 14 reses vacuias y 43 
lanares. 

Laa bocas de riego 
También ha conseguido el 

Alcalde que la Empres-í del 
canal de Isabel II se encargue 
de las bocas de riego en con
diciones vt ntajcsas para e 1 
Ayuntamiento. 

Estas, que son en número 
de 4.000, cuestan al Municipij 
todos los años, entre compo
sición, reposición y arreglo, 
800 000 pesetas. 

Ahora se encargará la refe
rida Empresa de todo ello, abo
nándole sulamente e¡ Ayunta
miento 60.000 pesetas, que no 

i es mala diferencia. 

LOS DEI.E6ÍD0S REGIOS 
DE COMERCIO 

Mariano Andrés Luna;' LÍridía, 
D. Ricardo Guix Vila; Logro
ñ o , D. Ecequjel {i'^rnáade^. 
Santillana-; Lu^o, D.'EÉoiljib 
Tapia Rivas; Madrid, D. Igna
cio Noriega; Málaga, D. Gui
llermo Reim Árssú; Murcia, 
D. Jerónimo Ruiz Hidalgo; Na
varra, D. Joaquín García Echa-
rri; Orense, D. Juan Fuentes 
García; Ovie3o, D. Poücarpo 
Herrero Vázquez; Falencia , 
D. Víctor Calvo Barrios; Pon
tevedra , D. Ángel Llmeses 
Castro; Salamanca, D. Jesús 
Sánchez y Sánchez; Smtander, 
D, Antonio Fernández Bala
dren; Segovia, D. Hipólito 
Mompíu: Sevilla, D. Hilario del 
Camino y Martínez; Soria, don 
Bernsrdino R'druejo; Tarra
gona, D. Francisco Ixart y 
Moragis; Teruel, D. Juan ?<íi-
gael Ferrer y Torralbft; To
ledo, D. Bonifacio Arelianos; 
Valencia, D. Vicente Pachol 
y Sarthou; Valladolid, D. Ra
món Parlo y ürquizi; Vizca
ya, D. Eduardo Vicío'-io de 
Lecea; Zamora, D. Felipe Es-
teba Pascual, y Zaragoza, don 
Basilio Paraíso. 

-oeif^f-^eí»*—— 
EXPOSICIÓN 

DE 

Industrias iadriierias 

y la admiración 
patriotas. 

de sascom-

T£:XtRb 

la quinta'di visión, e»rgo«a él 
o u a 1 continuará interina -, 
íaente, • ' 

Loa nombramientos de déla-
gados Regios, presidentes de 
los Consejos provincia les de 
Industria y Comercio, Arma
dos últimamente por el Rey, y 
cuyos Reales decretos ha pu
blicado la Gaceta, §on los si
guientes: 1K̂  

Álava, D. Martín Beonard y 
Gorostiza; Albacete, D. Joa
quín Velasco Falcón; Alicante, 
D. Juan '3eruüo Laíbrga; Al
mería, D. Baidomero García 
Blanesj Avila, ü. Manuel Orte
ga Pérez; Badajoz, D. José iMu-
ñiz; Baleares, D. José Rubert 
Cataiá; Barcelona, D. Emilio 
Vidal Riva»; Burgos, D. Isidro 
Plaza M8zón;Gá!'6res, D. Adol
fo López Motet; Cádiz, D. Sal
vador Hidalgo y Pardo Figue-
roa; Canarias, D. Juan Plebes 
y Campos; Castellón,U. Gabriel 
Matutaño y Mas; Ciudad Real, 
D. Francisco Fernández Sevi
llano; Córdoba, D. Pedro Ló
pez: La Goruña, D. Leonardo 
Aodrfguez; Guenc?, D. Jiíó 
Marín González; Gerona, D. Jo
sé Pui^'; Granada, D. Manuel 
J. Ro'iríguez Acosta; Guadaia-
jara, D. Jnlio Solano; Guipúz
coa, I). Manuel Lizarilurry y 
Echarri; Haelv», D. Miguel Bo-
rrero Morón; Huesca 1). Anto
nio Pérez Solaisa; Jaén, 1). Six'o 
Sarit\M?ítjl'a Alíjaos; Lión, don 

La concurrencia en la Ex
posición del Retiro es caJa 
vez más numerosa. Anteayer 
domingo por la mañana, por 
la tarde y por la noche el es
pacioso y fiosco local estuvo 
compietameute lleno. 

Por la noche hizo su presen
tación la notable ciclista aérea 
Elvira Aguatini; artista de 
verdadero mérito, que desdo 
una altara respetable atravie
sa, montada eo una máquina 
con juego de pedales libres, 
una maroma que tendrá de 
longitud 2& é 30 metr'HT. 

El público, que la aplaudió 
m u c h o , volverá á hacerlo 
siempre que la bella fanám-
bula h a g a sus arriesgados 
ejercicios. 

También al concierto de 
anoche, brillantemente dirigi
do por el maestro Villa, acu
dieron millares de personas. 

Madrid tiene en la Exposi
ción, para los meses de ve
rano, un Hitio de recreo que 
av3ntaja cousidorab!emente á 
todos los que antes tuvo. 

* = S í | ^ ^ ^ ^ » * - ~ — 

MUERTE BEL NOVELISTA 
HCCrORMALOr 

El novelista francés Héctor 
Malot, tan conocido en España 
á cansa de hallarse traducidas 
al castellano muchas de sus 
(bras, acaba de morir, á los 
setenta y siete años de edad. 

Nació en 1830, siendo su 
padre notario en la Bouille, el 
cual, deseando que su hijo si
guiera au misma profesión, lo 
envió á París á estudiar Le
yes. Allí el joven estadiante 
se añcionó á las letras á tal 
^unto, que, abandonando sus 
estudios jurídicos, se dedicó 
por completo al periodismo, en 
el que pronto tuvo un preemi
nente lugar entre la juventud. 

Su verdadera carrera litera
ria comenzó en 1859, en cuya 
fecha dio principio á la famosa 
trilogía, á que puso el título 
de Las víctimas del amor. Las 
tros novelas que la componían 
titulábanse Los amantes, Los 
esposos y Los hijos. 

Luego comenzó á publicar 
innumerables novelas, como 
Seducción, Mundana, Matrimo
nio neo, Las batallas del matri
monio y muchas otras. 

En 1895, después de una fér
til carrera literaria, cansado y 
viejo, se retiró á Fontenay 
sous-Bois, diciendo que no 
volvería á escribir una línea, 
y que sólo quería vivir para 
sí mismo. 

Desde esa época data su 
silencio literario; pero las mu
chas y bellas obras que había 
coícpuesío, i o mantuvieron 
siempre en el recuerdo de to-
do>i. 

Ha muerto rodeado de pres
agio, y coutsndo con el cariño 

Diariamente, y de tres á 
cinco de la tarde, queda abier
ta en las oficinas dé este tea
tro la matrícula gratuita para 
las academias de cauto esta
blecidas por la empresa. 

La academia dividirá sus 
enseñanzas en dos grupos: A, 
Escuela de coristas, y ?, Es
tudios dB aplicación al reper
torio de jpera nacional ó ita
liana, para primeras y segun
das parles. 

Para ingresar en la acade
mia las aspirantes sufrirán un 
ligero examen de aptitud en 
el que so tendrá presente la 
documentaron acá Iónica de 
losaiutnnos, si éstos procedie
ren de los Centros de ense
ñanza oficial. 

En la escuela da coristas y 
formando grupo aparte, po
drán ingresar asimisoio k s ni
ños matriculad )s en el Con
servatorio Nacional de Músi
ca que deseen ocupar las va
cantes existentes en el coro de 
niños del teatro. El núoiero de 
alumnos será limitado. 

Podrán solicitar ingreso en 
las clases restantes de la aca
demia ios alumnos de solfeo y 
canto de ambos sexos que así 
lo deseen, procedan ó no de 
los Centros oficiales de ense
ñanza. 

uas clases durarán todo el 
año á partir de 1.' de Agosto 
próximo. 

Teatro d9 la Zarzuela 
No ha podido comenzar su 

temporada veraniega bajo me
jores auspicios la compañía 
cómica del Sr. Salvat. 

Este en el «Don Heliodoro», 
Ruiz de Arana en el «Cabrera» 
é Irene Alba en la «Repelo
na», dan á la Interpretación 
principal de Los malhechores 
del bien mucho roÜeye. 

La da mita joven señorita 
Segura se distingue también 
notablemente y es una espe
ranza del arte. 

El conjunto es muy acepta
ble, y por su seguridad se echa 
de vei' que las obras están en
sayadas á cohcíénciá. 

El público que acude á la 
Zarzuela como en las más con
curridas noches de la tempo
rada invernal, se muestra sa
tisfecho del trabajo de los mo
destos y estimabb s artistas. 

Mil enhorabuenas y que la 
campaña termine c o m o ha 
principiado: con honra y pro
vecho. 

APOLO ti 
Mañana miércoles se rerlfl-

cará en este teatro el benafl-
cio del actor y representante 
artístico D. V.ceüte Carrión 
con el siguiente programa: 

Primera sección < La suerte 
loca.—Segunda, M baile d« 
Luis Alonso.—Tercera, Gine-
ntatógrafo nacional.— Cuarta, 
Enseñanza libre. 

Las localidades; se expenden 
en contaduría á las horas de 
costumbre. 

Pasado mañana jueves, fes
tividad de Santiago, patrón de 
Espiiña, se verificará una es
cogida función de tarde á las 
cinco en punto, poniéndose e'\ 
escena las celebradas zj-ííae-» 
laa El ultimo chulo, Los moni' 
goles, El género ínfimo, y Oine-
matógrafo naeional. 

Noche: 1.'sección, El último 
chvdo.—%'^,La suerte loca.—3.*, 
Elhúsar de la guardia.—4,*, Í7t-
nematógrato nacional 

Las localidades se expenden 
en contaduría á laa horas de 
costumbre. 

Nám, 174 

separado de la compaaia F ^ - ^ 
da-Chicote. 

Bs de lamentar que arlfcta: 
tan prestigioso ddje de, preafirr 
su concarBo á dicha compaá^^ 

Sí bien es ciertí^ qie Iasl|S-
tltudes (̂ el Sr. i ^ato se arfe-
nen mejor al género serio, «o. 
el qae iiem^pré obturo s e f i ^ ' 
dos trinnfcs. 

El 
GRAN TEATRO 
notable primer actor de 

carácter D. Luis Amato se ha 

Espectáculos para h(qf 
APOLO,—A las nueve.—Lis 

citas.—Cinematógrafo nacíoatl»—» 
El ^úsar de la guardia.—La suer
te loca. 

Z .̂aZÜELA.— A l a s dj«.— 
[Lagartol ¡Lagartol—Los atalhe-
chiores del bien (sección doble^. 

PARISIANA. — Varietés.— Or
questa de zingaros.— CiaetítítA-
grafo.—Restaarant.— Sauper froí 
después de la función.—Eotra^s, 
una peseta. 

PARISH.—A las nueve y medía.. 
Grande j variada función, ea Is 

I que toma parle toda )a compaflis 
internacional gimaástica, acrobái-
ttca, ecuestre, cómica y varietés 
que dirige Williaai Parish.—Ea-
trada, 50 céntimos. 

EXPOSICIÓN DE INDUS> 
TRÍAS DE MADRID.—Abierta al 
público todos los días, de ocho de 
la mañana á una de la tarde y de 
cinco á siete de la misma. Entra-̂  
da, 50 céntimos.—A las diez de Is 
noche tercer acto de «Un bailo im 
maschera», cuarto acto de «FatiM* 
y Conjura de «GH Ugoaotti»—l^ 
sin rival ciclista aérea sigaariuat 
Elvira Agustini. 

Los domingos, de siete i aaeve 
de la mañana, entrada aj cénti
mos. 

BOLSA DE_MApRID 
OOTIZAOION OFldlAIi DEL DÍA 21 DB JULIO 1907 
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HOTIOIA^ 
La O, den del Dos de Mayo, 

primera Comisión de la Cruz 
Boja Española, distrito de la 
Universidad , celebrará en los 
días27de los corrientes al 5 de 
Agosto próximo una kermesse 
en el Recreo Salamancti. 

La Comisión ejecutiva lleva 
muy adelantados los trabajos, 
y tía recibido bastantes objetos 
para la rifa, alguno de ellos 
de gran valor. 

Dich'i Comisión suplica á los 
señores socios y á las personas 
caritativas que quieran contri
buir á tan laudable ún, se sir* 
van remitir los donativos á las 
oficinas de esta Sociedad, Pal
ma, 30, principal, todos los 
días, de ocho de la mañana á 
doce de la noche. 

Ha sido nombrando ingenie
ro Jefe de la primera división 
de ferrocarriles D. José Gu!^ 
jelmo, como lo era de la quin
ta división. 

ídem segundo Jefe de la ci
tada primera división D. Feli
pe Gutiérrez, Director que es 
de !a construcción del ferro-
carril de Betíjuzjs. 

ídem ingeniero Jefe de Ja 
tercera 'livisión de ferrocarri-
iBS D. EInard.Lostai 

102 
102 
103 
102 
102 
102 

95 
05 
00 
00 
05 
00 

102 CO 

AooionM del Banco de Bapa f l a . . . . . . . 
Idemid^ id. oantidadei peq^íaSaa. 
Idera de la Oom^aJUa Axrendatuia de 

Tabaooa.—^Aocionéa al p a r ^ ó r . l . . 
ídem id. id.'-Oantádade« peqiÉelag.... 
íéem del Bahoo HippteMrio d» fimala. 

100.coa..»..: . . . . . ..., 
ídem del Banoo de OaatUla (30.000 aoeío-

nes) oompren^daa entre loa númaroa 1 
á 50.000 por ©mcelaoióa de 30.000. . . 

ídem del Banoo Qispano-Ooloniál, ntílme* 
ros 1 i ^ . 0 0 0 

ídem del Banco Hispano-AmerioaBO, nú-
merm 1 4 2(X3.000 nomii ia t iTM,. . . . . . 

ídem del Banoo Bqwflol da Cbrédite. ntfr-
mero 1 á «3.000 

ídem de la Sociedad de ESeotxiddad ña 
Ohamberí, series 1 á laa 13. dé 1.000 
aooionea cada ana, númeroa í al 12ÍXX>. 

ídem de la Sociedad de Bleotxioíd»i dd. 
Sor de Madrid <La^piéa), áúiániaÉf 1 
i 1.000 

ídem de la Sociedad de Bleotiicidad del 
Mediodía 
12.000... 

de Madr id , BÚmncoa á 

449 50 

401 00 

236 50 

87 00 

DIAai : 

82 70 
82 70 
82 9$ 
81 OÓ̂  
84 00 
84 00 
84 09 
84 00 

101 00 
101 90 

» 
101 93 
102 00 
102 90 
102 m 

109 00 

449 6 9 
a 

401 30 

87 0 » 

109 00 

Resuasea geriertd de peaetaa mnaloalM B«foettdiaa 
Deuda perpetua a 4 por lOO interWw..., 533.400 
ídem id. al 5 jwr 100 am(nrf£saUe 344 000 
Banoo Hipotecario.—Cédulas al 4poEÍ00. 73.500 
Acciones del Banoo de Bipafia.. 14.000 
ídem del Banoo Hipotecario de Es^MiH».. 0.000 
ídem del Banoo Hiapano Ara«rio«no... . 0.000 
ídem de la Compañía Arrendatocia sbt 

TabaoM. . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . ; . 44.600 
GamMos oñsMea sobre plasMaocfamleras 

París, i 1» vista, 12'50. 
Londres, á la vista, Mbta esterlina, 28'31. 

do Jefe que e» anualmente de { Escuela tipográfica del Hospicio.—Fitóncorraí 54» 
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TEOÜOBO FEBNÁNDÍ;^ 
SUCESOR DE M. GARCÍA 

CARRETAS, 14 
(Úi^sa tíei Teatro R&mea) 

• Gran surtido en lentes y gafas de roca, Túfli^inras en 
«toy plata, gene ics áe teatro, caicpo y marina. Gran 
siixtido en bastones con paño de oro y plata, caña» pa
ra mai^do; pe hace toda clase de encargos pai"» á.utori-
at > s . Paraguas, se ponen telas. Hay 600 paiabanes. 

Esqpeeijdldad en eonpostnras 

^ttgitÉMfigililIMBIIKIlitJltililillfili^ft^ 

¿CONTÍIIBUYENTKJS? 
El fxfancionario de Hacienda, Emilio Carrasco Sole-

r? , Aírente de asRntos admiaistrativos y judiciales, lia 

iubialado una nueva oficie? en k calle da las Infantas, 

25, tienda, frente á la De'^r ' 'c ' :a do HacieDd!,ea com

pañía del no menos cono i ' ' ao estos asuntos Gumer

sindo Píovencio, donde ei c jütribuyente encontrará en 

sus encargos, prontitud, economía y cnantas facilida

des puedan tener los asuntos que se les encomiende. m 
OOIV8TJI , X A . S G R A T I S 

CASAS RECOMENDADAS 

P R O D U C T O S R E F R A C T A R I O S 
LOS MEJORES DS ESPAÑA 

JOAQUÍN PARDO FERNANDEZ 

GRAN SASTRERÍA 

í|í»Ü«IK»i»ii»PM»lllílil^il1^^ 

PBOYECTOS 
* 

I ^ 

OATAIOOOS 

DB 
T0U8 IM 

coMPAlíiA mmm^ "PARSONS , 
ANTES "STURGESS Y FOLElf „ 

Capital social: 1.000.000 de pesetas 
B2AkRlé, IMSID.—Avenida de Alfncso XIII, 16, TfAüdUJOlIÍI. 

ISSlÁlUlíMS DI l iP lMS DE UPAR 
PARA. IXm Ti'EuVVTBMCM. 

BíKilaB de acción directa «¥'or£íiington»i Bombas para in-
emtñim «Merryweather».—Alambiquee «Deroy» y toda oíase de 
mf-^Elnaria pera )« Agrioaltnrf, 

6 m t b |»remio8 ] medallas de oro «Q la fip̂ KaoB de Paris de 1190 

ICIST.A. 

NO VENDER 
oro 7 aUiAjauB, s in v e r lo que piM êm 

Z «3£i XA OiJIe do T^tuája^ saúxaa, IB, 

TÁLLER DE JGYEBlA 

E S P E C I A L I D A D EN T E A J E S D E E T I Q U E T A 

i 
Gran surtido en telas fantasía, para señora. 

O E R O N A , 6 . 

"LA PAJARITA,, 
CASA E S P E C I A L EN CARAMELOS Y FO^IBONES 

P U E R T A r n'X^ H O I © 

P a r a i n s t a l a c i o n e s e c o n ó m i c a s p o r su d u r a 

c i ó n y "buen u s o e n l u z e l é c t r i c a , t i m b r e s , t e 

l é f o n o s , p a r a r r a y o s , m o t o r e s y m o n t a g e d e 

t o d a c l a s e d e a p a r a t o s , 

Buscad 4 Pablo J. González. 
mOKlELE'nM, 7 

ESPECIALIDAD EN REOSTATOS 

liiMmiiiililililililililiiiilOliiOiliilii 
FÁKMACIA TARIFA MILITAR i 
Medicamentos modernos, específicos, agrias minera- ^ i 

les, oxígeno, esterilización, sueíos, etc. ^ 

SERVICIO P E R M A N E N T E S 
S© remiten á provincias por correo ó ferrocarril to- %^ 

da c l ^ e de recetas, específicos, etc. * y | 

SAN BKRNABBO, 57. Teléfono 14C | | 

t-é mB/of aui^idm tím Madrid 3 ^ 

;ii^illliliMÍiMliliMlililiriÍ 

m^B. 

k LA BELLE FFRüERE 
25. QÜAI PONT lAYOÜ. — BAYOSA (FKASCIA )• g 

Gran surtido en impermeables superiores, 
ó precios sumamente arreglados 

M 2, 2 I mlh, S, I I mis | I psr ISS 
amero por alhaj»» r>ftpel«t»i del Monte de Piedad y foÉ-
fnardos de valoro» íXlblioac pignorado». Lotes veneidoi «I 
«&o le venden en públio» fcísba«ta ei ái& ooho de oad» mes, 
i;eB errügío &I ooctraío y el art. 1.872 áel Códis[0 olirU. 

Este «oreditado estaMeaimientodeae el mejor tasador de 
Jof a« para toda olaia de operaciones. 

Verdadera casa de préstamos y ao áo rslroYont». 

g 

p o r a l h a j a s , r o p a s , e n c a j e s , e s c o p e t a s , o b j e 

t o s d e a r t e y a p a r a t o s f o t o g r á f i c o s , e l 1 , 2 y 

8 p o r ICO. E s t a c a s a e s l a q u e m á s p a g a y 

c o b r a m e n o s i n t e r e s e s . D e s p a c h o r e s e r v a d o 

p o r e l p i s o p r i m e r o . 

E n v e n t a , a l h a j a s , r o p a s , m a n t o n e s , 

m a n t j l l a s , i n f i n i d a d d e o b j e t o ? , á p r e c i o s i n -

c r e i b i e s . 

27, INFANTAS, 27 

m ln«J^¡.A« Para «1 iteüirai© áf} i^^fb JÍ ^m&'Vf^'^«^^ * 
ñl á E M I j ^Mk .tí!.|0!iRffiP5;t3 i la esoaysl», cart'ía pie»l¿«, ai-

Para M s e s da Comedoreií,. üa«t.»«!5it}ü), Be-
oiblmieatos y BsüaUírai, es takt aansTéaleiíe 
que le- madera d U licoienm. 
Se eoloea en bíanoo, deson^áadose á • »tisíao< 
oi6n del oSiaBte, rflstjltando 'es calores %aa 
tal tersara y brillantes nfna^ ua le oobsiinio 
oon ningizáa otra materia. 
Mo y«sa, ot> le sbre y'¡tó oüloos oaa grasa ra-
pídea 
teteras* toa cenoeldo par í%s pajiosai da 
bues iTtiito, en la it'iífari'Saál As <i<Je ¡rais '»c¡u-
dioio-AfSs ecoaSiaíoai y efe eslétié» üasan qae 
ie« preferido par» el decorado áe lajj, 

fl IMCLWA m u mk ei si' Érnáa. k hfém íiital» éi 
^ :R. REBOLLEDO 

LA PUBLICIDAD 
AGENCIA UE AisUxNGIOS 

táMÓMr ^^Q^—Teléfono 1.086 

ANTIGUA PAPElMpíPREmÍEULOBO 
Papeles Dacionales y extranjpros. Sobres desde 2'uO millar. 

Objetes de escriti rio y dilujo. Articules de p'el; deTocionarioe, 
Material ccmpleto para oficinas y colegios. 

l i s F A N T A S , « 4 , M a d r i r t 

A i U ñ 1 A C P^^^ '̂'"••̂  '̂  vqVr. Veíidf' rfsí-idn verdad. 
A L r l A J A o PFLIGKO?, 5, RINCONADA 

T a s a d o r a m o r i s c a d o 

plata, ííilone'-; perlas, brillantes y esnopral' 
d a ? . - COMPRO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA. 

LA NUEVA PARISIÉN 
Sombreros y tocas de señrra úGíúe 12 pesetas. Se lincpian y 
rizan piornas.—VICTORIA, 12 (esquina Cruz). 

N U E V O S A P R E C I O S M U Y B A R A T O S 
CrtiJE, 3 '? ' y 3 0 , e r í t i - e s H o í o 

DR. B GARCÍA PERE S 
GargF.Dtf!, anemiü, ostarros, renma, pie!, impot.^—VeDéreo, sífi'if» 
erica. De 9 a 11, 2 pts.; de 11 4 1, 5; df 5 ^ 7, 5, da 7 a 8, 2. Obre
ros, 1; de provs. por correo. Eche.^aray, 6, 1.° 

Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

SE VENDE O ALQUILA 
Hotei icagaiíio'^, COQ jardín, h'UM't;» y agait'pr.ipií.Vfs'nb^óii-pa-
ra cns 'quier iudnstria. Para sa ajuste: Marqués d j Smta A o a 
13, sf gundo, Sr. Te; roñes. 

I i ánaglypb 

iiigtypti 

NUEVOS SALONES 
DB 

CXPOSiClOH Y VENTft DE MUEBLES 

<EL PBOdBESOI 

Muebles de todas clases. 
Oamas doradas y de hierro. ., a j 
Pianos, espejos, mesas de biUar é infinidad de 

iftíenlcNS. 

PRECIOS FIJQS-TELtFPNO 900 
f « , ÚOMDE DE ROmAMOmEM, 1É 

b u l i l r n U yería Guinea-- Caballero de Grada, 10 y 12. 

DE PñlMERA CLASE 
Instrucción pri!naria,2 » enseñanza i comercio y clases deadorai» 

Incorporado al Instituto del Cardenal Cisner os ^ bajee» 
amparo de la Inmaculada Concepción 

Claudio Coello 55, hotel (próximo A la de Ayala] 

DIRECTOR PROPIETARIO 

DBBÍ Jusn Banachera Heptíánéex 

Profesor de Inslrnccion prioiaria, Liccneiado en Filosofía j letras 

Este Colegio, situado eo la parte más elevada y sana del ba
rrio de Salamanca, es higiénicamente el más recomendado de 
la Corte, por sos amplios locales é indepeadencia absclnfa. La 
edtjcacióu moial y religiosa, encomendada á un virtuoso sacer
dote, .-íCD garantía ñe que á ios alurocos se les inculcan Jos 
preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino 
del bien. 

La educación intelectual hállase á cargo de 16 ilustrado» 
profesores, de reconocida compelencfa, disponiendo del mate
rial cientíüca moderno para que el alumno adquiera instinti
vamente el conocimiento exacto de la ciencia que estudia. 

En este centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elereeulal y superior. La «esrnnda ense 
ñanza hasta recibir el grado de Bachiller, y las asignaturas de 
adorco, cerno idiomas, dibujo, caligrafía, música, taquigrafía^ 
etcétera, etc. 

Los alumnos pueden ser internos, medio pensionistas, per 
manentes (qne p<-:rrt,anec8n todo el día tomando los alimentos 
que los sirven de sus casas), y externos (que solo asisten á las 
horas de clase, pero con opción á permanecer en el Colegio' 
hasta la noche para preparar las lecciones del siguienie día. 

Se admiten alumnos en cualquier époea del año: honorario» 
módicos y equitativos. iMUtando el reglaraento á quien lo so» 
licite. 


